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NOTARIA o 
VIGESEMA Quito — Ecuador 

PRIMERA 

ISCRITURA N* 2015-17-01-21-P01991 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA FSYT£AUDIT CIA. LTDA. 

LUCIA MARÍA SANCHEZ SALAZAR, MARÍA GABRIELA 

NIETO MIÑO, JAIME ABEL GRUALVA SANGUÑA 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la República del 

qe 

Ecuador. Distrito Metropolitano. hoy día. quince de julio del dos mil 

quince, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO VITERL 

celebración de la presente escritura pública la señora Lucía María 
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SEÑORA ROTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a sy wild 

NOFTARÍA 
VIGESIMA Cargo, sírvase insertar una Constitución de compañía de 
PRIMERA , ar cr 

Responsabilidad Limitada denominada FESYITSAUDIT CIA. LTDA.. 

escritura pública: Uno.- Lucía Maria Sánchez Salazar, de estado civil 

r 

casada. con cédula de ciudadania número uno siete dos cero uno 1 

a OCC r ha
r cero seis guión seis (172019806-6): Dos.- Maria Gabriela Nieto 

. 3 4 e 

Miño, de estado civil casada. con cédula de ciudadania nú 

  

£ 

cinco cero tres cero seis cinco cinco cero guión coro (050306550-0): 

Tres.- Jaime Abel Grijalva Sanguña. de estado civil casado, col 
> 

pl
 

o ani 20 qa Lai mo Tona seis guión <cro (171712056-9) Los 

  

Metropolitano de Quito. crovincia de Pichincha. con capacidad logal 

para contratar y obligarse. sin prohibición para establecer esta 

compañía, quienes comparecen 

tre 

por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: CONSFTITUCION.- Los comparecientes 

a 

maniflestan su voluntad de constituir me Ds
 tante el presente instrumento 

la compañía que se denonunará FSYTRKAUDIT CIA. ETDA. en 

consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y 

con pleno conocimiento de los efectos lamedos a producir, los 

comparecientes constituven esta compañía mediante el presente acto 

de constitución simultánea y declaran que vinculan la manifestación 

de voluntad expresada a todas v ca 

contrato.- TERCERA: ESTATUTOS. — Los socios fundadores 

declaran ba rarento libre y vobuntariamente, que la compañía se 
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Abg. María Laura Delgado Vitel... 
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constituye bajo los siguientes estatutos y lineamientos: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- NATURALEZA Y 

  

NOTARIA £ . 
VIGESIVA DENOWMINACION; NACIONALIDAD Y DOMICILIO; OBJETO 

PRIMERA SOCIAL, PLAZO Y DURACIÓN; DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO PRIMERO: NATURALEZA Y 

DENOMINACION: La denominación de la compañía es 

FSYTEAUDIT CIA. LTDA,, cuya naturaleza es ser una compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las 

. Leyes ecuatorianas y por las «disposiciones contenidas en el presente 

principal la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o 

O a la co v a estos estatutos.- ARTÍCULO TERCERO: 

tributarias, Auditoria a empresas Mineras, desarrollo de sistemas de 

auditorías. auditoría aduanera. auditora a los copos itos industriales de las 

compañías; b) Asesoramiento de apoyo financiero, c) Trabajos de 

contabilidad, d) Desarrollo de software, e) Asesoría Gerencial v 

rios, en recursos humanos. actuarial, asistencia técnica a entidades mu
e 

ho
z 

por
n 

E E
 

he
 

del sector público, privado y de economía mixta.- La compañía no podrá 

      

   

realizar actividades complementarias conforme lo estipula el mandato a 

GO] 

ocho_(8) de la Asamblea Constituyente. de Montecristi.- ARTICU 
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objeto social; la compañía podrá realizar para sí, o en asociación con , o 

  

al tras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras constituidas 
NOTARIA o : j 
VIGESIMA 9 por constituirse o mediante representaciones o delegaciones, toda clase 
PRIMERA 

La
a 

oO actos, contratos, negocios, y operaciones permitidas por las Leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social; poca fusionarse 

con otras sociedades similares, transformarse O escindirse, emitir 

obligaciones.- Podrá adquirir, ceder, vender, dar O tomar en 

arrendamiento propiedades, bienes, equipos y otros implementos 

Ea
 requeridos para el cabal cumplimiento de su objeto social, - Comprar 

para sí acciones o participaciones de Compañías nacionales y extranjeras 

po
 

€
 cuyo objeto social sea afín; para el cumplimiento de sus fimes podrá 

Ss elcbrar contratos de asociación, cuentas de particip 3
 o €
 

pa
d 5 o O
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ctividades con personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; o
 

podrá solicitar, registrar, adquirir, usar, gozar y explotar marcas, diseños 

e 
y nombres de marca, patentes, invenciones procedimientos, tecnología y 

mar egistradas, derechos de autor; podrá abrir toda clase de cuentas 

de ahorro, corrientes, comerciales y bancarias.- La compa añía 2 no podrá 

dedicarse al arrendamiento mercantil o leasing financiero.- ARTÍCULO 

QUINTO: PLAZO Y DURACION.- El plazo para el cual se constituye 

la compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, vencido este plazo 

la compañía se extinguirá de pleno derecho a menos que los socios 

reunidos en junta general ordinaria o extraordinaria en forma expresa y 

antes de su expiración decidiesen prorrogarle de conformidad con lo 

previsto en estos estatutos.- ARTÍCULO SEXTO.- DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- La junta general de socios podrá 

acordar en la forma prevista por la Ley, la disolución de la compañía 

antes de que fenezca el plazo establecido en los presentes estatutos, parón 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri , 

la liguidación de la compañía por disolución voluntaria o forzosa, se 

procederá de acuerdo con la Ley.- CAPÍTULO SEGUNDO. - 

CAPITAL SOCIAL, REFERENCIAS LEGALES. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de Dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos 

mil participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

REFERENCIAS LEGALES.- En lodo 

tivo a aumento o disminución de capital, preferencia para la 

ás asuntos que hagan 

o dispuesto por la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO. NATURALEZA DE LAS 

PATICIPACIONES, EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS. 

NATURALEZA DE LAS 

í 

: , . od 7 mE TRA . 4 Aj FT 
indivisibles.- — ARTICULO — DECIMO: APEDICION — DE 

E TFOFMCANDOS Teo e = otorán en cerifinad CERTÍFICADOS.- Las participaciones constarán en certificados de 

aportación, que serán autenticados con la firma dol Presidente y del 

Gerente General.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 

, 3 que constará, necesariamente, el carácter de no 

z 

negociable y el número de las participaciones que e HS
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correspondan.- En cuanto a la pérdida o destrucción de los certificados 

de aportación, cesión, y demás asuntos relativos a las participaciones, se 

dispuesto por la Ley, al igual que lo relacionado con los 

APITULO CUARTO. 

o 

ADMINISTRACIÓN 3 1
 

ES
 compañía 

general de socios Órgano supremo de | 

Dir.: Av. República del Satvador n3S 146 entre $ Suecia y y Portugal, Edi ¿ 

246070 $2 — 246067)- 2460668 

fomnotaria?l-ulo.com 

 



S Abg. María Laura Delgado Viteri 

por el Presidente, y Gerente General de la misma.- CAPITULO 

QUINTO.- JUNTAS GENERALES DE SOCIOS, ARTÍCULO 

  

NOTARÍA - 
vicrsima DÉCIMO SEGUNDO: COMPOSICIÓN.. La junta general de socios 
PRIMERA 

dá 

es el órgano supremo de la compañía y se compone de los socios o de 

sus representantes y mandatarios reunidos en el quórum y en las 

condiciones que la Ley, los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y los presentes estatutos exigen.- Las juntas generales de 

socios serán presididas por el Presidente de la compañía, o en su defecto 

por el socio o representante que en cada junta general se eligiere para 

3 

ello. El Gerente General de la compañía actuará como secretario de la 

junta general de socios y en su falta se designara un secretario ad-hoc.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: a) Designar y remover al Presidente y 

Gerente General de la compañía por causas legales; b) Designar el 

consejo de y ig añcia, en caso de que 'en el contrato social hubiere 

previsto la existencia de este organismo; c) Aprobar las cuentas y los 

í balances que presenten el administrador y el gerente general;  d) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; e) Resolver acerca 

de la amortización de las partes sociales; f) Consentir en la cesión de las 

partes sociales y en la admisión de nuevos socios; g) Decidir acerca del 

aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; h) 

Resolver, si en el contrato social no se establece otra cosa, el gravamen 0 

la enajenación de inmucbles propios de la compañía; 1) Kesolver acerca 

do la disolución anticipada de la compañía; j) Acordar la exclusión del 

socio por las causales previstas en el artículo ochenta y dos (82) de la 

Ley de Compañías; k) Disponer que se entablen las acciones 

- correspondientes en contra de los administradores o gerentes generales; y 

bs
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NOTARIA 
VIGESIVA 
PRIMERA 

1) Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley de Compañías o en 

el contrato social a los gerentes generales, administradores y otros 

organismos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA Y SU CONVOCATORIA.- El Presidente, 

o cl Gerente General de la compañía convocarán a junta general 

5 3 

linaria de socios, una vez al año, dentro del primer mes del año 

posterior a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar sin perjuicio de otros asuntos mencionados en la 

convocatoria, los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y 

los informes que presentarán el Gerente General y los admuúnistradores 

acerca de su administración y control de los negocios sociales en el 

último ejercicio económico y resolver sobre los mismos; b) Resolver 

ibución de los beneficios sociales y la formación de 

como fijar y revisar sus remuneraciones.- ARTÍCULO DÉCIVIO 

QUINTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente 

O ci Gerente General de la compañía convocarán a reunión 

extraordinaria de la junta general de socios, cuando lo consideren 

necesario o lo soliciten por escrito con indicación precisa de los temas 

que deseen ser tratedos o conocidos por la junta un número de socios 

que representen por lo menos al diez por ciento del capital social y 

cuando asi lo disponga la Ley y los estatutos. También podrá ser 

convocada la junta general de socios por la Superintendencia de 

¡MO SEXTO: CONVOCATORIAS.- 

Las convocatorias para las reuniones de la junta sneral e de socios serán 

> , 
ya ado para la reunión, 
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NOTARIA 
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o E 7 dal yo Si y Abg. María Laura Delgado Viteri 

convocatoria, ni el día señalado para la reunión. En todo caso la 

convocatoria expresara el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión 

y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

asuntos no expresados en la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: QUÓRUM.- Para que la junta general de socios, ordinaria 

o extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse 

en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un número de 

personas que representen por lo menos la mitad más uno del capital 

social, $1 por falta de quórum, la junta general de socios no puede 

reunirse en primera convocatoria, se procederá a una segunda 

cho convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha a 

fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

stos en la primera convocatoria. La junta general de socios se 

reunirá en se gunda convocatoria con el número de socios presentes Y Se 

mm expresará así en la convo catoria que se haga.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: MAYORÍAS. Salvo las excepciones legales y estatutarias, 
eN 

las decisiones de la junta general de socios serán tomadas por la mitad 
2 

ás uno del capital social representado en ella. Los votos en blanco y las 

bstenciones se sumaran a la mayoría- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: DERECHO A VOTO.- Cada participación dará al socio 

lerecho a un voto.- ARTÍCULO VIGÉSIM 

REPRESENTACIONES. A más de la forma de Paco 

De 

evista por la Ley, un socio podrá ser representado en la junta general o
 y 

de socios mediante un apoderado con poder notarial, general o especial e 

inclusive mediante carta-poder simple la que puede ser remitida por 

cualquier medio, incluyendo telex, fax o e-=mail- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- 

pa 
No obstante lo dispuesto en artículos anteriores, la junta general IA 
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Abg. María Laura Delgado Viterl 1010.05 

socios, se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

  

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 
NOTARIA o. . , os 
vicrsima tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 

PRIMERA 
y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta; 

instalada la junta general determinará el orden del día a ser tratado y o 

posteriormente todos los presentes deberán suscribir la correspondiente 

acta. bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se 

. considere suficientemente informado. CAPITULO SEXTO: 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPA 

D 
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Presidente de la compañía será nombrado o por la ¡ Junta general de socios, 
, . Ln 

ejercerá sus funciones por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, Para ser Presidente no se requiere ser socio.- 
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junta general de socios designe al Gerente General de la compañía; d) 

Supervigilar la gestión del Gerente General y demás funcionarios de la 

compañía; e) Firmar contratos y contraer obligaciones conjuntamente 

con el Gerente General de la compañía por montos superiores a los 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América: ) Cumplir con 

los demás deberes y ejercer las demás atribuciones que le corresponder 
£ 

según la Ley y los presentes estatutos.- ARTÍCULO VIGESIMO _añ 
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General de la misma. El Gerente Genor al será clegido por la junta 
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general de socios por un periodo de | cinco años, pudiendo ser reelegido 

  

NOTARIA 
vigesima Idefinidamente. Para el ejercicio de esta función no se requiere ser 
PRIMERA 

on
 socio de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINT 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA. El Gerente General de la compañía tiene las más 

altas facultades de administración y manejo de los negocios sociales, con 
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atribuciones que se mencionan a continuación: a) Cumplir y hacer 

cumplir los estatutos y las decisiones aeoptades por la junta general de 

sociós; b) Cuidar de la buena marcha de la compañ ía, resolviendo lo que 

estime necesario para su mejor funcior namiento y y administración, c) 

Nombrar y remov er los gerentes de ár s de la compa añía que no tengan 
e: 

representación legal y fijar sus remuneraciones; : así como —receptar y 

os funcionarios a su cargo; d) Pa
ss
a conocer sobre las excusas y licencias de 

Cumplir con las instrucciones que le imparta la junta general de socios e r, 

impartir instrucciones a los gerentes de áreas si los hubiere; e) Ejercer 

todas las demás funciones que le confieran estos estatutos y que estén 

r 

permitidas por la Ley, así como cumplir con los deberes que le 

correspondan; £) Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria de las actividades de la compañía, orientadas a la consecución de 

su objetivo; g) Someter a consideración anualmente a la junta general de 

socios un informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la 

compañía informando sobre la marcha de los negocios sociales y sugerir 

las reformas y cambios que crea pertinentes; h) Formular a la Jota, 
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NOFARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

_JUnta general 

Ñ $ Laura 

general de socios las recomendaciones que considerase convenientes en 

cuanto a la distribución de utilidades y constitución de reservas; 1) 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones así como sus deberes y atribuciones; j) Constituir 

factores mercantiles y otorgarles las atribuciones que considere 

convenientes y removerlos cuando considere del caso. previo la 

autorización de le junta general de socios de conformidad con la Ley; k) 

Designar apodera 

procuradores o 
p
o
 supervigilar la contabilidad y servicios 

compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de los 

documentos de la compañía; m) Formular balances e inventarios al final 

de cada ejercicio económico; 1) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquier otra naturaleza, girar contra ellas y designar a la o las personas 

3 

autorizadas para emitir che otra orden de pago contra las de
 

y avalar letras de cambio 

cio; 0) Cumplir y hacer cumplir las 

il de socios; » Adguirir obligaciones y 

S
 firmar contratos a nom sta veinte mil de los 

Estados Unidos de América, por montos superiores deberá hacerlo 

el Presidente de la compañía; q) Ejercer y cumplir 

nes y deberes que reconocen e 1 Ley y los 

as como todas aguellas que 

función y necesa para el cumplimiento cabal de su cometido.- 

CAPITULO SEPTIVO: DE LA AUDITORÍA EXTERNA.- 

sona 
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funciones previstas en la sección 1X de la Ley de Compañías vigente.- 

CAPITULO OCTAVO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y BENEFICIOS, ARTÍCULO  VICÉSIMO 

SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 

la compañía se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno 

de diciembre de cada año de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario 

Interno vigento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

APROBACIÓN DE BALANCES. La junta ne de socios 

debidamente reunida es la que aprobará el balance general, estados de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del gerente general 

estará a disposición de los socios con por lo menos ocho días de 

anticipación a la fecha de reunión de la junta general de socios que 

deberá conocerlos.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: RESERVA 

5 Prarminiacta otero Jo iu laos contendrá LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente > la de ración.-de un porcentaje, no meno al cinco por 

ciento, para la fotmac ión de la reserva legal, hasta que ascienda, por lo 

menos. al veinte por ciento del capital social de la compañía.- 

Las utilidades se repartirán a los socios en proporción a sus 

participaciones, una vez que fueren hechas las deducciones para el fondo 

de reserva legal, para reservas especiales que se hubiere creado y las 

previstas por Leyes  especiales- CAPITULO NOVENO: 

DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: ACCESO Á LIBROS Y CUENTAS.- Los socios se 

arreglarán en lo que fuere aplicable por el Articulo Quince (15) de la 

:. La inspección y conocimiento de los libros y cuentas Ley de Compañías ES
 

de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general, 12 yA 

solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan A 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

a Laura Delgado Viteri 

para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como 

aquellos empleados de la compañía cuyas labores lo requieran, sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: LIMITACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES.- Cualquier representante de la compañía 

actual o pasado. o sus herederos o legatarios, que sea demandado O 

llegue a ser parte de cualquier acción o procedimiento judicial o 

administrativo, por causa de los actos realizados en legal desempeño de 

sus funciones será indemnizado por los gastos de honorarios 

fuere condenado a p
S
 profesionales en que incurra así como el valor que 

cluyendo multas, costos e intereses, excepto que tal acción se n 
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produzca dor actos realizados en contravención a CADICSaS disp: osiciones 
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 án las normas conter actatirtawi a syyn! 

estatutaria se aplicará 

de esto Ss encabezonamientos 

7 

de artículo deberán ser considerados únicamente como una guía O 

3 

referencia para su ubicación, de ninguna manera deberán ser utilizados 

ui el estatuto que regirá a esta 

EXNTADA.- Los 
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Abg. María Laura Delsa 
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ÉH Ñ o > 
. a o Viteri pa
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una entidad bancaria una vez concluido el trámite de constitución, 

divididos en cuatro mil participaciones iguales, acumulativas e 

  

  

  

    
        

A indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
PRIMERA o o. 

conformidad con el siguiente detallo. ....ooooconnconcncccnnonrnoncnonocoon 

Socios Capital suscrito en la Capital pag agado enN?. De Participaciones 

Constitución numerario 

| Lucía María Sánchoz 1020 1020 1020 | 

| Salazar 

Jaime Abel Grijalva 490 490 | 490 

Sanguíña 

María Gabriela nieto | 490 490 499 

Miño | 

TOTAL 2.000 2.000 | 2.000 |   
  

y 

inversión es 

De la manera indicada, quedan suscritas la totalidad de las 

participaciones en que se divide.cl capital social de la compañía. La 

nacional- QUINTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Por mutuo acuerdo entre los socios, han 

decidido designar como Gerente General de la compañía al Señor 

Jhonatan Rubén Espinosa Andrade, por el periodo estatutario de cinco 

años, nombramiento que entrará en vigencia a partir de su inscripción en el 

Registro Mer antil. Designan además como Presidente de la compañía a la 

Señor Andres Santiago Márquez Bedón , quien igualmente durará el 

periodo de cinco años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Queda autorizado el 

abogado Juan Francisco Jiménez o la señorita Karol Nicole Jiménez 

Salas, para que 

Superintendez 

z 

aquellos trám 
A 

actuando individual o conjuntamente realicen ante la 

cia de Compañías y demás autoridades competentes, todos 

tes necesarios para el legal establecimiento de sa 
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NOTARÍA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg, María Laura Delgado Viteri. 

compañía hasta su inscripción en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de quo: así mismo quedan expresamente autorizados 

para obtener el Registro Único de Contribuyentes RUC, e incluso pueda 

SEXTA: 
o 

formularios para la obtención 

ACEPTACIÓN.- 

firmar los del mismo.- 

Los comparecientes aceptan total e ínte egramente 

contenidí anteceden.- usted Señora Notaria, se 

ostilo para la perfecta validez y 

í la minuta que junto con los et
 

huo
d 

ja
] S 0
 

pa
nd
a 

So
 

LO
N 

E
 

po
n presente instrumento. Hasta aquí 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con tod los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

abogado Juan Francisco Jimenez, afiliado al Foro de Abogados bajo el 

número diecisiete guion dos mil diez guion doscientos trece.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leida que le fue por mí la Notaria, 

íntegramente esta escritura a los comparecientes, esios se afirman y 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

NOFARIA ESYT£GAUDIT CIA. LTDA. Otorgada: LUCÍA MARÍA SÁNCHEZ 

VIGESIMA SALAZAR, MARÍA GABRIELA NIETO MIÑO, JAIME ABEL 
PRIMERA 

GRUALVA SANGUÑA, sellada y firmada en Quito, quince de julio del 

o 

  

    
¡Notaría 2] 

W Abg. 29. María Laura Delgado * v. 
NGTA! 

se s q 6 
dos mil GRAB 

  

    
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

OTARÍA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 49983 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34643 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3965 
REGISTRO: > LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

: LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: > NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /15/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FSYTRAUDIT CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 5 AÑOS.- RL:GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESA NOS PARA y VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e     
  

: ; $ 
FECHA DE EMISION: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 S 

Cs Y AAN, 5       $ E AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN cétayo2008 SS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ora: ges COS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

a 4 z É i Ne 
pe CEA 
;



  

E 

FORMULSEIO PARA REGISTRO Ol DIRECCION DOMECIARIA 

  

    
RAZOR O DENOMINACIÓN SOCIAL: VI ADOS QM LIDA. 
EXPEDIENTE: RO RACIONALIDAD: [ana rc ni 
  

    
  

DOMBERE COMERCIAL: 
ov
io
 

  

¿DOMECIIO LEGAL 

A LaR a SL 

END AA Gloito. Quo 

IOPAECIO POSTAL 

PRMORCIA: 

ITALIA 
PARROCRA, 

GA BN as 

AE. 3 E > E 

2 dl Salve, jU3S-010 51 301 1035 Puscorl 
ADE 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

         
  

  

$ 3 

  

  

    
  

  2.08 353 
CTRÓNICO 1: CORREO 

Visa a, Y bae h 
ESPYS ESP Lon Ra. coa 

      
  

    
UPRO 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
    
  

FÉ una lvacie. del 19 isTero eh a Ll 

INOSIBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

JARA Puri EsPrvojA. ALIRA de 
  

NÚMERO DE CÉDULA BE CIUDADAMÍA, , - 
21930772 793 
  

Dedora bus jaramento la veracidad de la informecion proporcionada en este formulas y Suterico s la Teperimiendendia de Corapañias a 

   efectuar des prerigiaciones pertinentes Pura ecrmorolas la autenticidad de esto infors 

   
   

  

AJO, REPRESCATANTE LEGAL 

    

    
  

Vinueza 
QUITO 

   



EMPRESA FALLA NO, VU I-UVUO-UVIVIDUGS - XA ¡q_E_AAAAA>>£< Factura No. 001-006-005938089 

  

    

    

      

  

    

    

  

    

  

  
  

  

    

      

  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

ELÉCTRICA Autorización SRI: 1116126814 EA Autorización SRI 1116126814 
QUITOSA.E.EO. Fecha Autorización: 2014-12-23 No. de Control: 96929017-06 ' . Fecha Autorización: — 2014-12-23 

19 de Agosto Válida Hasta: 2015-12-23 " Valor a pagar: 108,95 4 : Válida Hasta: 2015-12-23 
19 de Agosto Lo A Lo 

1 (IúáAÓÁáKÁ— A So 7 ¡IE A Aá<áA]áKAÁKÁ 

> 2015-09-18 | 2015-10-06 | e 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR ? 
y 

FREIRE BUCHELI YOLANDA MARINA 1702547777 

Código Único Eléctrico Nacional: | 1400969290 30 | Cédula/R.U.C.: 1702547777 Cédigo Postal: 170515 FREIRE BUCHELI YOLANDA MARINA ] 

Dirección servicio: — E1OR.DEL SALVADOR N35-40 81 801 N35 PORTUGAL ATHOS OFC 501 No. de Control: 96929017-06 

Plan/Geocódigo: 27 30-30-014-6415 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2015-09-18 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN l E1f0 R. DEL SALVADOR N35-40 51 501 N35 PORTUGAL ATHOS OFC 501 

Dirección notificación: — Domicilio : e 

so 

Cu 
1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO UN 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: — 122773-KRI-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 : . ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

Desde: 2015-08-17 Hasta: — 2015-09-16 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 85.87 : ¡IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.31 

A Ñ o A A COMERCIALIZACION 1.41 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 10,42 

o Descripción Actual a Anterior . Consumo | Unid. . Valores ' IV.A.(0%) . 0.00 RECAUDACIÓN TERCEROS a - om : a 1573 

Energia | 72079.00, 71187.00] _B92[kWA 8587 SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO (SE): . 87.28 na 7 AA 

SERV .ALUM.PUB 5.94 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO tapY: 3 5,94 

0.00 [FOTAL SEY AP (0: E E 
0.00 Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 

0.00 Valores Pendientes (2) 
0.00 Recaudación Terceros (S): 

, 

: Pagar hasta: 2015-10-06 

AHORRO POR: 

Consumos Ñ 0.00 

2. VALORES PENDIENTES - l 0.0 

a ONCEPTO VALOR Tota 0.00 
FOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0%... . 0008 

Mes 

gl | 
A 

! 

¡ EMPRESA Factura No, _ 001-006-005938089 SUMINISTRO: VE AO SIA IA 
ELÉCTRICA Autorización SRI: FREIRE BUCHELI YOLANDA 

| 1116126814 MARINA 7344 
QUITO SAEEQ Fecha Autorización: 2014-12-23 DN A -, , EN EA ear A te 10 0 Agosto Válida Hasía: 2015-12-23 ÍNo. de Control: 98922017-08 LE 00 DIE AO 
su 0 7344 Valor a pagar: 108.95


